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Señor: 
JUEZ PRIMERO (1°) CIVIL CIRCUITO DE SOACHA 
CUNDINAMARCA. 
J01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Referencia:  2020-029 VERBAL RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS. 
Demandante:   ROSA ELCY RIOS LARA 
Demandado:  ORLANDO ALMILKAR BALAGUERA LOPEZ. 
Asunto:  CONTESTACION DEMANDA. 

 
 
FABIO HERNAN CORREDOR POLO, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
Número 19.455.760 de Bogotá y tarjeta profesional 135.248 del Consejo Superior de 
la Judicatura, residencia laboral en la calle 12 B No. 7 – 90 Oficina 713 de Bogotá, 
tel. 310.559.20.90, corredorpolo@hotmail.com, obrando como apoderado del 
demandado ORLANDO ALMILKAR BALAGUERA LOPEZ, respetuosamente procedo 
a contestar la demanda y probando que efectivamente la demandante si ha recibido, 
año tras año, el pago de las utilidades en porcentajes anuales que superan el cien 
por ciento de su inversión, en los siguientes términos de referencia: 
 
 
1 NOMBRE DEL DEMANDADO Y DOMICILIO: 
 
ORLANDO ALMILKAR BALAGUERA LÓPEZ identificado con la Cédula de 
Ciudadanía Número 3.176.284 de Bogotá, quien recibirá notificación en la carrera 3 
N° 1 – 58 sur lote 4 del Barrio EL ALTICO jurisdicción del Municipio de Soacha 
(Cundinamarca), teléfono 310.819.23.67, correo soachaelaltico@hotmail.com. 
Representante legal de la sociedad CDA SOACHA EL ALTICO S.A.S, con Nit. 
900.471.384-8. 
 
NOMBRE DEL APODERADO Y DOMICILIO: 
 
FABIO HERNAN CORREDOR POLO, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
Número 19.455.760 de Bogotá y tarjeta profesional 135.248 del Consejo Superior de 
la Judicatura, residencia laboral en la calle 12 B No. 7 – 90 Oficina 713 de Bogotá, 
tel. 310.559.20.90, corredorpolo@hotmail.com. 
 
2 PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LAS 

PRETENSIONES: 
 

❖ A LAS PRINCIPALES: 
 
Me opongo a todas y cada una de ellas, como quiera que de los anexos de la 
demanda, que están en poder de la demandante, claramente aparece que mi 
mandante si ha entregado y entregó los estados financieros y cuentas de fin de 
ejercicio a los socios de CDA EL ALTICO SOACHA y del que es parte ROSA ELCY 
RIOS LARA., cumpliendo el demandado, así su deber conforme la ley y los estatutos 
y que señalan que el administrador y representante legal, no se encuentra obligado a 
rendir cuentas a un socio individualmente considerado por disposición de los 
artículos 45 y 46 de la Ley 222 de 1995. La obligación del representante legal, por ley 
y conforme el artículo 20 de los estatutos que conforman la sociedad CDA SOACHA 
EL ALTICO S.A.S, con Nit. 900.471.384-8, es presentar a los socios, las cuentas de 
fin de ejercicio, así como el informe de gestión. La consideración de si los aprueba o 
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no, es facultad de la Asamblea. No existe en la ley, ni en los estatutos, directriz que 
obligue al representante legal de la sociedad CDA SOACHA EL ALTICO S.A.S, con 
Nit. 900.471.384-8, a rendir cuentas a un socio individualmente considerado. 
 
Con el aporte, que la demandante hace de estos estados financieros, atestigua que 
tuvo conocimiento de ellos, que los conoce y por ello los presenta. Hecho que obliga 
a dar aplicación al artículo 382 del Código General del Proceso, declarando que la 
acción de impugnación del acto interno de presentación de los balances o estados 
financieros se encuentra caduca y que la vía de la rendición provocada de cuentas, 
no puede revivir términos.  
 
Dicho de otra forma, los administradores en Sociedades reguladas como es el caso 
CDA SOACHA EL ALTICO S.A.S, con Nit. 900.471.384-8, frente a la rendición de 
cuentas, debe hacerlo a través de la presentación de balances ante la asamblea de 
accionistas, que a renglones seguidos, voy acreditar que efectivamente fueron 
confeccionados, presentados y aprobados. 
 
El único evento, y como excepción en que se puede exigir la rendición provocada de 
cuentas al administrador de sociedades regulares (a la que NO debe, NI puede 
apelar la demandante), es cuando la contabilidad no existe, no se lleva y/o los 
balances no se confeccionan. Situación y/o excepción que no es aplicable al caso, ya 
que la contabilidad existe, los balances se presentaron y fueron aprobados previa 
convocatoria a los socios para considerarlos. Prueba de ello, no solo derivada de la 
actitud de los accionistas, sino adicional, esquematizada en los anexos de la 
demanda, patente en poder de la demandante, con lo que acredita haberlos 
conocido, por lo que solicito dar aplicación al contenido del artículo 167 del Código 
General del Proceso y que son a saber: 
 
Debo aclarar al despacho, que la administración anterior al señor BALAGUERA 
LOPEZ, no hizo entrega de Actas de Asamblea. Razón por la que se dio apertura 
con base en las actas de Cámara de Comercio. 
 
 DE LOS BALANCES ARRIMADOS CON EL LIBELO DE DEMANDA: 
 

1. Folios 82, 83, 84, 85 de los anexos de la demanda, en que  la demandante  
aporta ACTA DE JUNTA DE SOCIOS No. 006 del 31 de mayo de 2017 (2ª 
Convocatoria como se lee), donde en el numeral 6° del orden del día 
“presentación y aprobación de estados financieros 2012, 2013, 2014, 2015, 
2016” se hizo énfasis en la carencia de los estados financieros 2012 y 2013 
por parte de la administración anterior a la del demandado, quien la asumió 
el 17 de enero de 2014. Con ocasión a dicha falta (específicamente 2012 y 
2013), no se pudieron ajustar hasta fines de 2016. Balances y Estados 
financieros que fueron aprobados por la asamblea de accionistas. El que 
repose esta acta de junta de socios No. 006, en manos de la demandante 
ROSA ELCY RIOS LARA acredita que si los conoció, conoce y sabe de ellos, 
a punto que teniendo la oportunidad legal para objetarlos no lo hizo. Es más, 
si a alguien le convenía la aprobación de los estados financieros 2012, era 
precisamente a la demandante ROSA ELCY RIOS LARA, por ser ella en ese 
entonces la representante legal de la sociedad.  

2. Igualmente, con el aporte del balance 2018 (folios 62 y 63) que la demandante 
hace en los anexos de la demanda; como del anexo a folio 60 y 61, se colige 
que la Asamblea General de Accionistas del 31 de marzo de 2019 aprobó el 
balance general a 31 de diciembre de 2018. 

3. El balance a 31 de diciembre del año 2017 fue aprobado mediante acta 007 
del 10 de abril de 2018, en que se hizo constar las citaciones a los socios para 
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que acudieran a la asamblea y cuya copia de citación a correos electrónicos 
acompaño con la presente contestación. Allegó copia de esto. 

4. El balance a 31 de diciembre del año 2019, cuya reunión de asamblea no ha 
podido realizarse por obvias razones, no ha sido presentado, debatido 
aprobado o improbado dentro del conducto regular que es la asamblea. No 
obstante, se allega copia de este para el conocimiento del despacho. 
 
DE LAS CONVOCATORIAS PARA LA APROBACIÓN DE BALANCES Y QUE 
SE DESPRENDE DE LOS ANEXOS DE LA DEMANDA TENEMOS: 
 

1. A folio 100 y 101 (anexos de la demanda en poder de la actora), con fecha 26 
de abril de 2017 en solicitud referida como Estados Financieros 2016 y 
derecho de inspección, la demandante ROSA ELCY RIOS LARA, señala en 
párrafo segundo: “Fundamento esta solicitud en el hecho de hemos recibido 
los accionistas una convocatoria para efectuar una Asamblea general de 
Accionistas el próximo 31 de mayo de 2017…” , refrendado que si habían sido 
convocados por 2ª vez, contrario a lo afirmado bajo la gravedad del juramento 
con la presentación de la demanda referida de que nunca lo han sido; 

2. En queja de mayo 12 de 2017 a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 
la demandante ROSA ELCY RIOS LARA señala en el numeral 7° “…recibí un 
correo en que se me convoca a la que parece ser la asamblea ordinaria 
de accionistas que la ley exige para el informe del representante legal y 
la aprobación de los estados financieros y del proyecto de repartición de 
utilidades” (folios 77 y sig. de los anexos), refrendado que si han sido 
convocados, contrario a lo afirmado bajo la gravedad del juramento con la 
presentación de la demanda referida de que nunca lo han sido; 

3. En requerimiento del 4 de julio de 2017 (Folios 84 y sig), la demandante 
solicita al representante legal ORLANDO BALAGUERA LOPEZ, convocar a 
una asamblea Extraordinaria de Accionistas, con el fin de tratar los temas, 
entre otros, ¿cuáles estados financieros de cierre del ejercicio contable desde 
2011 han sido aprobados?, ignorando: a) Que desde el 3 de octubre de 2011 
hasta el 3 de octubre de 2012, la representación legal de la empresa la tuvo 
ella misma, es decir, la demandante ROSA ELCY RIOS LARA (ver estatutos 
DETERMINACIONES RELATIVAS A LA CONSTITUCIÓN DE LA 
SOCIEDAD), cuyos estados financieros nunca fueron entregados; b) Que en 
ACTA DE JUNTA DE SOCIOS No. 006 del 31 de mayo de 2017 (mes y 4 días 
antes de este requerimiento), fueron presentados y aprobados los estados 
financieros 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016. Acta de junta de socios que 
reposa en poder de la demandante a punto que obran a folios 82, 83, 84, 85 
de los anexos de la demanda y en cuya reunión se dejó con meridiana 
claridad la ausencia de estados financieros 2012 y 2013; c) Que el señor 
ORLANDO BALAGUERA LOPEZ, asumió la representación legal el 17 de 
enero de 2014. Con este aporte probatorio, la demandante ROSA ELCY RIOS 
LARA, refrenda que durante el término que tuvo la representación legal (2011 
y 2012) nunca se entregaron balances, ni contabilidad alguna. Y que frente a 
la administración del señor ORLANDO BALAGUERA LOPEZ, efectivamente si 
han sido convocados, contrario a lo afirmado bajo la gravedad del juramento 
con la presentación de la demanda referida de que nunca lo han sido; 

4. En requerimiento del 20 de octubre de 2017, al representante legal ORLANDO 
BALAGUERA LOPEZ (folios 90 y sig), la demandante ROSA ELCY RIOS 
LARA, señala en el punto 1.2.2: “…solo hemos solicitado el ejercicio del 
derecho de inspección cuando hemos sido convocados a asambleas en 
las que se van aprobar los balances o estados financieros del fin de 
ejercicio contable” refrendado que si han sido convocados para aprobar los 
balances o estados financieros, contrario a lo afirmado bajo la gravedad del 
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juramento con la presentación de la demanda referida de que nunca lo han 
sido; 

5. En requerimiento del 28 de febrero de 2019, al representante legal ORLANDO 
BALAGUERA LOPEZ (folio 36 y sig), numeral Primero “En el documento de 
convocatoria recibido…” refrendado que si han sido convocados, contrario a 
lo afirmado bajo la gravedad del juramento con la presentación de la demanda 
referida de que nunca lo han sido; 

6. En requerimiento del 11 de marzo de 2019, al representante legal ORLANDO 
BALAGUERA LOPEZ (folios 45 y sig), párrafo Primero “En primer lugar, 
agradecemos enormemente haber dado respuesta oportuna y haber tenido 
en cuenta nuestra solicitud de modificación a la convocatoria de 
Asamblea General Anual Ordinaria de la sociedad” refrendado que si han 
sido convocados, contrario a lo afirmado bajo la gravedad del juramento con la 
presentación de la demanda referida de que nunca lo han sido; 

7. En requerimiento del 14 de marzo de 2019, al representante legal ORLANDO 
BALAGUERA LOPEZ (folios 51 y sig), frente al derecho de inspección, se 
reconoce la existencia de la primera y segunda convocatoria a Asamblea (ver 
Sexto) refrendado que si han sido convocados, contrario a lo afirmado bajo la 
gravedad del juramento con la presentación de la demanda referida de que 
nunca lo han sido; 

8. En requerimiento al derecho de inspección del 7 de junio de 2019, al 
representante legal ORLANDO BALAGUERA LOPEZ (folios 60 y sig), los 
accionistas reconocen haber celebrado la Asamblea de Accionistas el 31 de 
marzo hogaño, refrendado que si han sido convocados, contrario a lo afirmado 
bajo la gravedad del juramento con la presentación de la demanda referida de 
que nunca lo han sido; 

9. Igualmente, la demandante aporta respuesta del representante legal 
ORLANDO BALAGUERA LOPEZ, del 18 de septiembre de 2017 en que 
informa la convocatoria para el 11 de noviembre de 2017 (folios 88, 89); 

10. A folios 40,41,42,43,49,81, 95,96 y 97 la demandante allega prueba de las 
convocatorias realizadas por el señor ORLANDO BALAGUERA LOPEZ, a los 
socios para la asamblea ordinaria y extraordinaria. 

11. De las actas que reposan en cámara de comercio claramente se lee PREVIA 
CONVOCATORIA por el representante legal ORLANDO BALAGUERA 
LOPEZ. Solicito al Señor Juez, oficiar a dicha Cámara a fin de que arrime 
prueba de este hecho. 

 
A LA PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Me opongo a que se dicte auto de 
acuerdo a la estimación de cuentas arrimada por la demandante en razón: 
 

1. El demandado NO ES CDA SOACHA EL ALTICO S.A.S, con Nit. 
900.471.384-8, como claramente lo señala el demandante en su respuesta al 
recurso de reposición interpuesto contra el auto admisorio de demanda; Por 
tanto, al no dirigirse expresamente esta pretensión contra el demandado, 
ruego al señor Juez, no hacer extensible por suposiciones o antojos de una 
justicia rogada,  esta pretensión principal contra el señor ORLANDO 
ALMILKAR BALAGUERA LOPEZ identificado con la Cédula de Ciudadanía 
Número 3.176.284 de Bogotá, por no dirigirse expresa o explícitamente contra 
éste. 

2. Un socio individualmente considerado, como es el caso ROSA ELCY RIOS 
LARA, no le asiste el derecho de exigir rendición de cuentas al administrador 
ORLANDO ALMILKAR BALAGUERA LOPEZ identificado con la Cédula de 
Ciudadanía Número 3.176.284 de Bogotá (art. 22 ley 222 de 1995), en 
principio, porque así no se contiene, formula o pretende en la demanda.  
Seguidamente, por cuanto la ley comercial asignó tal competencia a los 
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órganos sociales, asamblea de accionistas, junta de socios o junta directiva y 
por ende el demandado solamente está obligado a rendir cuentas a los 
órganos determinados por la Ley (Artículos 45 y 46 de la Ley 222 de 1995). 
Ver respuesta de la Superintendencia de Sociedades a la demandante con 
radicación 2017-01-270057 15/05/2017, en que le señalan a la actora su 
deber de acudir en primer término al órgano competente societario. Es decir, a 
la Asamblea de accionistas. Asamblea, no muy conforme con el ejercicio que 
como administradora de los años 2011 y 2012 hizo la demandante ROSA 
ELCY RÍOS LARA, por su falta de rendir los estados financieros de ese 
periodo, a punto que tuvieron que presentarlos extemporáneamente para ser 
aprobados posteriormente. 

A LA SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Me opongo a que se dé trámite al 
proceso de rendición provocada de cuentas, pues con ello se quebranta la ley 
sustancial número 222 del año de 1995, ya que se advierte que el administrador 
ORLANDO ALMILKAR BALAGUERA LÓPEZ (art. 22 ley 222 de 1995), efectuó la 
rendición a través de la presentación de los estados financieros y balances –en 

poder de la demandante- aprobados por la asamblea de accionistas. Ver anexos de 
la demanda (Folios 82, 83, 84, 85), en que la demandante aporta ACTA DE JUNTA 
DE SOCIOS No. 006 del 31 de mayo de 2017, donde en el numeral 6° del orden del 
día “presentación y aprobación de estados financieros 2012, 2013, 2014, 2015, 2016” 
señala haber sido aprobados. No existe en la ley, ni en los estatutos, directriz que 
obligue al representante legal de una sociedad regular como es CDA SOACHA EL 
ALTICO S.A.S, con Nit. 900.471.384-8, rendir cuentas a través del proceso de 
rendición provocada a un socio individualmente considerado, como es el caso la 
demandante ROSA ELCY RIOS LARA (Artículos 45 y 46 de la Ley 222 de 1995). 
Tampoco nos encontramos frente a la excepción jurisprudencial por cuanto los 
estados financieros y balances, como las convocatorias se han surtido, conforme se 
corrobora con las mismas pruebas y anexos de la demanda. 

A LA TERCERA PRETENSION PRINCIPAL: Me opongo ya que CDA SOACHA EL 
ALTICO S.A.S, con Nit. 900.471.384-8, no es el demandado, como claramente lo 
señala el demandante en su respuesta al recurso de reposición interpuesto contra el 
auto admisorio de demanda. Ruego al señor Juez, no hacer extensible esta 
pretensión principal contra el señor ORLANDO ALMILKAR BALAGUERA LÓPEZ 
identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 3.176.284 de Bogotá, por no 
vincularse expresamente reclamación contra éste. 

Ruego al señor Juez, no hacer extensibles las pretensiones principales primera y 
tercera contra el señor ORLANDO ALMILKAR BALAGUERA LÓPEZ identificado con 
la Cédula de Ciudadanía Número 3.176.284 de Bogotá, por no vincularse ni dirigirse 
explícitamente reclamación contra éste. El numeral 4º del artículo 82 del Código 
General del Proceso, no deja margen de error, al señalar que las pretensiones deben 
expresarse con precisión y claridad frente a lo que se quiere y ante quien se quiere. 
Sin vacilación y menos a la caprichosa interpretación. 

❖ A LAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS: 

A LA PRIMERA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA: Me opongo, ya que se advierte que 
el administrador ORLANDO ALMILKAR BALAGUERA LÓPEZ (art. 22 ley 222 de 
1995), no está obligado a rendir cuentas a un socio individualmente considerado, 
como es el caso la demandante ROSA ELCY RIOS LARA (Artículos 45 y 46 de la 
Ley 222 de 1995). No existe en la ley, ni en los estatutos, directriz que obligue al 
representante legal de la sociedad CDA SOACHA EL ALTICO S.A.S, con Nit. 
900.471.384-8, a rendir cuentas a un socio individualmente considerado. Tampoco 
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nos encontramos frente a la excepción jurisprudencial por cuanto los estados 
financieros y balances, como las convocatorias se han surtido, conforme se 
corrobora con las mismas pruebas y anexos de la demanda. 
 

A LA SEGUNDA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA: Me opongo.  
 
A LA TERCERA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA: Me opongo, ya que CDA SOACHA 
EL ALTICO S.A.S, con Nit. 900.471.384-8, no es el demandado, como claramente lo 
señala el demandante en su respuesta al recurso de reposición interpuesto contra el 
auto admisorio de demanda. Ruego al señor Juez, no hacer extensibles esta 
pretensión subsidiaria contra el señor ORLANDO ALMILKAR BALAGUERA LÓPEZ 
identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 3.176.284 de Bogotá, por no 
dirigirse expresamente reclamación contra éste. 

Por tratarse de una pretensión que no se dirige contra mi mandante, ruego al señor 
Juez no hacer extensible tal petición contra el señor ORLANDO ALMILKAR 
BALAGUERA LÓPEZ identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 3.176.284 
de Bogotá- 

No obstante, se aclara al despacho que a la demandante ROSA ELCY RIOS LARA, 
si ha recibido año tras año el pago de sus utilidades, por su aporte de diez millones 
doscientos mil pesos ($ 10.200.000), en porcentaje que supera el 100% de su 
inversión a saber: 

Por el año 2014, recibió la suma por utilidad de doce millones trescientos setenta y 
un mil seiscientos sesenta y dos pesos ($ 12.371.662), que equivalen al ciento 
veintiún (121%) porciento, de su inversión de diez millones doscientos mil pesos ($ 
10.200.000). 

Para el año 2015, recibió la suma por utilidad, en cuantía de $ 13.853.314 que es el 
136%. 

Para el 2016, recibió la suma por utilidad, en cuantía de $ 18.370.880 que es el 
180% 

Para el 2017, recibió la suma por utilidad, en cuantía de $ 19.525.355 que es el 
191% 

Para el 2018, recibió la suma por utilidad, en cuantía de $ 20.548.276 que es el 
201% 

En otras palabras, desde que el demandado tiene la administración, la señora ROSA 
ELCY RIOS LARA, ha recibido la suma de ochenta y cuatro millones seiscientos 
sesenta y nueve millones cuatrocientos ochenta y siete pesos ($ 84.669.487), por los 
años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, con una participación accionaria del 17% que 
en aporte fueron diez millones doscientos mil pesos ($ 10.200.000) 

 Aclarando que del año 2019 no se ha llevado a cabo la reunión de asamblea.  

En los anexos de esta contestación, arrimo prueba de los recibidos y de la solicitud al 
BANCO BBVA, del informe detallado de transferencia de la cuenta No. 
00130818000100000283, a las cuentas 0582000200198404 de la demandante y 
0582000200198404, con el fin de acreditar al despacho el pago de utilidades y 
cánones de arrendamiento. 
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Por ende, esta pretensión no se acepta y se rechaza de plano en todo, pues la 
inexactitud en cuantía de mil trescientos millones de pesos ($ 1.300.000.000) que 
señala la demandante ROSA ELCY RIOS LARA le adeudan, no corresponden al giro 
normal, a su participación y menos al límite de revisión de la ACREDITADORA 
ONAC, que forma parte integral de esta contestación de demanda, en que solo se 
autorizan 12 vehículos livianos o 8 vehículos pesados por hora. Y eso contando con 
que existe la demanda. 

Para que medio pueda darse la atrevida cantidad de mil trecientos millones por el 
aporte de diez millones doscientos mil pesos ($ 10.200.000) y una participación del 
17%, debía revisarse un (1) vehículo por minuto, lo que de hecho es absurdo e 
imposible. 

Ahora bien, de los hechos lacónicos de la demanda, se desprende que la 
reclamación de la demandante ROSA ELCY RIOS LARA en cuantía de mil 
trescientos millones de pesos ($ 1.300.000.000), es por el ejercicio social del año 
2017 (hecho sexto), ya que como se indica, aporta balances 2012, 2013, 2014, 2015 
y 2016 con el acta de asamblea 006 que señala haber sido aprobados. El ejercicio 
social del año 2019 no ha sido presentado aún a la asamblea debido a la pandemia. 

A fin de determinar si a la demandante ROSA ELCY RIOS LARA le asiste razón de 
que le adeudan la suma de mil trescientos millones de pesos ($ 1.300.000.000) por el 
ejercicio social del año 2017, debemos tener en cuenta:  

 CDA SOACHA EL ALTICO S.A.S, con Nit. 900.471.384-8, de la que es socia 
la demandante, no es dueña del inmueble en que opera. CDA SOACHA EL 
ALTICO S.A.S, es arrendataria de dicho predio y paga canon de 
arrendamiento (allego copia del contrato de arrendamiento);  

 El porcentaje de inversión que tiene la demandante ROSA ELCY RIOS LARA, 
en la sociedad CDA SOACHA EL ALTICO S.A.S, con Nit. 900.471.384-8, es 
del diez y siete por ciento (17%) y una inversión de diez millones doscientos 
mil pesos ($ 10.200.000); 

 El porcentaje de inversión que tiene la demandante ROSA ELCY RIOS LARA, 
en la sociedad DIAGNOSTICENTRO Y ESTACION DE SERVICIOS LA POPA 
S.A.S, con Nit. 8090061261, arrendadora y propietaria del 50% del inmueble y 
los equipos con que funciona CDA EL ALTICO SOACHA, es del once por 
ciento (11%); 

 CDA SOACHA EL ALTICO S.A.S, con Nit. 900.471.384-8, de la que es socia 
la demandante, tampoco es dueña de los equipos, muebles, enceres, 
computadores, equipos de oficina con que opera la sociedad. CDA SOACHA 
EL ALTICO S.A.S, es arrendataria de estos componentes y cancela canon de 
arrendamiento por este concepto; 

 El capital suscrito y pagado para la conformación de CDA SOACHA EL 
ALTICO S.A.S, con Nit. 900.471.384-8, fue la suma de sesenta millones de 
pesos ($ 60.000.000) de los cuales la inversión de la demandante ROSA 
ELCY RIOS LARA, es tan solo de diez millones doscientos mil pesos ($ 
10.200.000). 

 La demandante ROSA ELCY RIOS LARA, con un aporte total de diez millones 
doscientos mil pesos ($ 10.200.000), aspira obtener en pago la suma de mil 
trescientos millones de pesos ($ 1.300.000.000) por el ejercicio social del año 
2017 

 Si la demandante ROSA ELCY RIOS LARA, con un aporte total de diez 
millones doscientos mil pesos ($ 10.200.000), pretendiera obtener el cien por 
ciento (100%) de rentabilidad, tendríamos que serían otros diez millones 
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doscientos mil pesos ($ 10.200.000); Ahora, que si la pretensión fuera obtener 
el mil por ciento (1000%) de rentabilidad, tendríamos que serían ciento dos 
millones de pesos ($ 102.000.000); 

 Pero la demandante ROSA ELCY RIOS LARA, con un aporte total de diez 
millones doscientos mil pesos ($ 10.200.000), pretende obtener en pago la 
suma de mil trescientos millones de pesos ($ 1.300.000.000) por el ejercicio 
social del año 2017, que equivalen al doce mil setecientos cuarenta y cinco 
por ciento (12.745%) de rentabilidad. ¿Esa aspiración, cuantía y porcentaje 
son razonados? 

La demandante, quien aporta balances y actas de asamblea en que se señalan 
fueron aprobados, solicita al juez a través de esta rendición provocada de cuentas 
que revierta tal aprobación, que los desconozca y espera obtener sentencia favorable 
en que su señoría deseche estas cuentas de fin de ejercicio, que su señoría apruebe 
su alterada pretensión y desdibuje la verdad fáctica de que los estados financieros y 
balances fueron presentados y han sido aprobados en todo por la asamblea de 
accionistas, incluyendo el 2017 y en cuyas reuniones ha participado activamente. 
Desdice en palabras, negando que la contabilidad existe, se lleva en forma, los 
balances se han confeccionado y se ha convocado a los socios para considerarlos; al 
tiempo que en los anexos de la demanda, acredita de hecho las convocatorias, los 
balances y actas de asamblea en que han sido aprobados. 

Como prueba de esta objeción razonada, con la que acreditó la quimérica e inexacta 
cantidad del juramento estimatorio, son los estados financieros y balances 
entregados y aprobados por la asamblea, como se atestigua con los anexos a la 
presente contestación de demanda. Reiterando, salvo el 2019, cuya reunión no ha 
podido realizarse por motivos ampliamente conocidos y sin que dicho estado 
financiero 2019 haya sido presentado, debatido aprobado o improbado dentro el 
conducto regular. 

Claro emerge que la estimación bajo juramento de lo “presuntamente adeudado” en 
cuantía de mil trescientos millones de pesos ($ 1.300.000.000), es notoriamente 
injusta, no se ajusta a lo normado por el artículo 206 del Código General del Proceso, 
careciendo de la discriminación, razón o concepto; y pese a que el artículo 379 
del código general del proceso (ley 1564 de 2012), establece que en este caso no se 
aplicará la sanción del artículo 206, por tratarse en este caso de una estimación 
notoriamente ilegal, sin discriminación, razón o concepto de alcance probatorio, es 
menester dar aplicación al inciso 4° del citado artículo, modificado por el artículo 13 
de la ley 1743 de 2014, condenando a la actora al pago en beneficio del Consejo 
Superior de la Judicatura, a quien solicito se vincule a fin de hacer efectivo su 
derecho. 

A LA CUARTA: Me opongo, ya que CDA SOACHA EL ALTICO S.A.S, con Nit. 
900.471.384-8, no es el demandado, como claramente lo señala el demandante en 
su respuesta al recurso de reposición interpuesto contra el auto admisorio de 
demanda. 

Ruego al señor Juez, no hacer extensibles las pretensiones subsidiarias segunda, 
tercera y cuarta, contra el señor ORLANDO ALMILKAR BALAGUERA LOPEZ 
identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 3.176.284 de Bogotá, por no 
dirigirse expresamente reclamación contra éste y no vincularlo directa ora 
indirectamente. El numeral 4º del artículo 82 del Código General del Proceso, no deja 
margen de error, al señalar que las pretensiones deben expresarse con precisión y 
claridad frente a lo que se quiere y ante quien se quiere. Sin vacilación y menos a la 
caprichosa interpretación. 
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3 PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LOS HECHOS DE 
LA DEMANDA: 
AL PRIMERO: Es cierto. 
 
AL SEGUNDO: Es cierto. 
 
AL TERCERO: Es cierto. 
 
AL CUARTO: Es cierto. 
 
AL QUINTO: No es cierto. Efectivamente se ha convocado a asamblea, se han 
rendido los informes, estados financieros y se han aprobado los balances, como se 
allega las respectivas actas y copia de estos. 
 
AL SEXTO: No es cierto. La demandante decae en ingenua contradicción, pues al 
tiempo que señala requerimientos del 26 de abril, 20 de octubre y 11 de noviembre 
de 2017, arrimar al escrito de demanda en los anexos, las respuestas de ese año 
(Folios 88, 89, 95, 96 y 97)-.  
 
Con igual candidez, silencia y oculta al despacho la respuesta obrante (folio 49) en 
que el administrador ORLANDO ALMILKAR BALAGUERA LOPEZ identificado con la 
Cédula de Ciudadanía Número 3.176.284 de Bogotá, informa de que NUNCA les ha 
negado el derecho de inspección, que en ese año 2017 se convocaron a dos (2) 
asambleas y que dichos estados financieros fueron aprobados en la segunda 
convocatoria por la asamblea. 
 
El requerimiento de los estados financieros y derecho de inspección del 28 de 
febrero y 11 de marzo de 2019 que cita la demandante, no los realizó la actora 
ROSA ELCY RIOS LARA (Folios 36 al 38), careciendo de valor probatorio con el que 
se pudiere establecer afectación de su derecho. 
 

DE LAS PRUEBAS ARRIMADAS POR LA ACTORA PARA JUSTIFICAR 
SUS HECHOS Y PRETENSIONES: 

 
Para justificar su pedido de mil trecientos millones de pesos ($ 1.300.000.000) 
absurdamente la demandante se apoya en la prueba “relación de los certificados 
expedidos por CDA!S DEL PAIS, folios 31, 32, 33, 34, 35” y que corresponden a los 
años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, con el propósito de acreditar la diferencia que 
existe entre el reporte dado en esta “relación de los certificados expedidos por 
CDA!S DEL PAIS” con el reporte emitido por el demandado. 
 
Y digo absurdo, pues si bien para los años 2014 y 2015 entre el consolidado RUNT 
con el sistema y valor de ingreso dado en los balances existe una diferencia en 
contra de 3096 y 3.165 respectivamente. Para los años 2016, 2017 y 2018 la 
diferencia es a favor de CDA EL ALTICO SOACHA, de 2.391, 519 y 3.621, incluso 
por un valor o costo mayor por revisión. En este caso de tenerse como prueba esta 
certificación, la demandante estaría en la obligación de devolver las sumas 
adicionales recibidas por concepto de utilidad. 
 
Igualmente, absurdo pues de los consolidados que pretende la actora se tengan en 
cuenta, se debe deducir cánones de arriendo, costos operativos, salarios, iva, etc. Y 
la única forma para que le diera la suma de mil trescientos millones de pesos ($ 
1.300.000.000) es que su participación fuera del ciento veinte por ciento (120%), que 
no se cancelara iva, ni arriendo, ni servicios y todos le trabajaran gratis. Y, aun así, 
se le seguiría debiendo. 
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Allego certificación en dos (2) folios de la contadora, numerada parte inferior 
izquierda como 170 y 171. 
 
4 EXCEPCIONES DE MÉRITO QUE PROPONGO EN BENEFICIO DE MI 
MANDANTE: 
 
Más que llamadas a prosperar, formulo las excepciones de mérito: 1) Falta de 
legitimación por activa para demandar en proceso verbal de rendición provocada de 
cuentas al representante legal de la sociedad regular; 2°) Cumplimiento de la 
obligación del representante legal en presentar para su aprobación los balances y/o 
estados financieros de fin de ejercicio social; 3°) Caducidad de la acción para 
impugnar los balances y/o estados financieros de fin de ejercicio social; 4°) Ausencia 
de discriminación, razón o concepto del juramento estimatorio y; 5°) Demás 
innominadas que se llegaren a probar. 
 
Fundo mis exceptivas en los siguientes hechos: 
 

4.1 FALTA DE LEGITIMACIÓN POR ACTIVA PARA DEMANDAR EN 
PROCESO VERBAL DE RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 
AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD REGULAR:  
 

ROSA ELCY RIOS LARA, en su condición de socia de CDA EL ALTICO SOACHA 
S.A.S, ha recibido los estados financieros y las cuentas de fin de ejercicio, o ¿por 
qué razón están en su poder? 
 
Ahora bien, un socio individualmente considerado, como es el caso ROSA ELCY 
RIOS LARA, no le asiste el derecho de exigir rendición de cuentas al administrador 
ORLANDO ALMILCAR BALAGUERA LÓPEZ, por cuanto la ley comercial asignó tal 
competencia a los órganos sociales, asamblea de accionistas, junta de socios o junta 
directiva y por ende el administrador solamente está obligado a rendir cuentas a los 
órganos determinados por la Ley  (Artículos 45 y 46 de la Ley 222 de 1995)   
 

Sentencia C-981/02 de la Corte Constitucional: “Se colige que para iniciar la acción 

provocada de cuentas, es necesario tener legitimidad para ello, esto es, que ley le 

haya otorgado el derecho a que le rindan cuentas, asunto que no es aplicable en la 

regulación societaria  pues como se vio anteriormente un socio individualmente 

considerado no está facultado para exigirle cuentas de gestión a los administradores, 

sino que esto debe hacerlo los órganos de la sociedad a los cuales les fue asignada 

tal función”.  

Como se advierte en la contestación a las pretensiones, existe prueba suficiente de 
que los balances, estados financieros y cuentas de fin de ejercicio anual, fueron 
entregados por el demandado ORLANDO ALMILCAR BALAGUERA LÓPEZ, en su 
condición de administrador, a la asamblea de accionistas, previa convocatoria para 
asistir a dichas asambleas. 

Al igual, que con la presente contestación de demanda se allega recibos de pago y 
consignaciones a favor de la actora, demostrando que ella si ha recibido las 
utilidades correspondientes a dichos ejercicios. 
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4.2 CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL REPRESENTANTE 
LEGAL EN PRESENTAR PARA SU APROBACIÓN LOS BALANCES 
Y/O ESTADOS FINANCIEROS DE FIN DE EJERCICIO SOCIAL: 

 
Efectivamente se ha convocado a asamblea, se han rendido los informes, estados 
financieros y se han aprobado los balances, como se allega las respectivas actas y 
copia de estos. 
 
De las convocatorias para asistir a la asamblea de accionistas, por parte del 
representante legal ORLANDO BALAGUERA LOPEZ, tenemos de los mismos 
anexos de demanda 
 
folios 100 y 101, fecha 26 de abril de 2017, en solicitud referida como Estados 
Financieros 2016 y derecho de inspección, la demandante ROSA ELCY RIOS LARA, 
señala en párrafo segundo: “Fundamento esta solicitud en el hecho de hemos 
recibido los accionistas una convocatoria para efectuar una Asamblea general 
de Accionistas el próximo 31 de mayo de 2017…”;  
 
Folios 77 y siguientes, en queja de mayo 12 de 2017 a la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, la demandante ROSA ELCY RIOS LARA señala en el numeral 7° 
“…recibí un correo en que se me convoca a la que parece ser la asamblea 
ordinaria de accionistas que la ley exige para el informe del representante legal y la 
aprobación de los estados financieros y del proyecto de repartición de utilidades”  
 
Folios 82, 83, 84, 85, Acta No. 006 del 31 de mayo de 2017, reseñando que los 
balances, cuentas y estados financieros 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 fueron 
presentados y aprobados; 
 
Igualmente, con el aporte del balance 2018 (folios 62 y 63) que la demandante hace 
en los anexos de la demanda; como del anexo a folio 60 y 61, se colige que la 
Asamblea General de Accionistas del 31 de marzo de 2019 aprobó el balance 
general a 31 de diciembre de 2018. 
 
Folios 90 y siguientes, la demandante ROSA ELCY RIOS LARA, señala en el punto 
1.2.2: “…solo hemos solicitado el ejercicio del derecho de inspección cuando hemos 
sido convocados a asambleas en las que se van aprobar los balances o 
estados financieros del fin de ejercicio contable”; 
 
Folio 36 y siguientes, numeral Primero “En el documento de convocatoria 
recibido…” ; 
 
Folios 45 y siguientes, del 11 de marzo de 2019, al representante legal ORLANDO 
BALAGUERA LOPEZ (folios 45 y sig), párrafo Primero “En primer lugar, 
agradecemos enormemente haber dado respuesta oportuna y haber tenido en 
cuenta nuestra solicitud de modificación a la convocatoria de Asamblea 
General Anual Ordinaria de la sociedad”;  
 
Folios 51 y siguientes, en requerimiento del 14 de marzo de 2019, al representante 
legal ORLANDO BALAGUERA LÓPEZ, frente al derecho de inspección, se reconoce 
la existencia de la primera y segunda convocatoria a Asamblea (ver Sexto); 
 
Folios 60 y siguientes, los accionistas reconocen haber celebrado la Asamblea de 
Accionistas el 31 de marzo hogaño (2019); 
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Folios 40, 41, 42, 43, 49, 81, 95, 96 y 97 la demandante allega prueba de las 
convocatorias realizadas por el señor ORLANDO BALAGUERA LOPEZ, a los socios 
para la asamblea ordinaria y extraordinaria. 
 
Igualmente, con el aporte del balance 2018 (folios 62 y 63) que la demandante hace 
en los anexos de la demanda; como del anexo a folio 60 y 61, se desprende que la 
Asamblea General de Accionistas del 31 de marzo de 2019 aprobó el balance 
general a 31 de diciembre de 2018 
 
 

4.3 CADUCIDAD DE LA ACCIÓN PARA IMPUGNAR LOS BALANCES Y/O 
ESTADOS FINANCIEROS DE FIN DE EJERCICIO SOCIAL: 
 

Conocidas las decisiones de la asamblea de socios (por el aporte que la demandante 
hace de estas actas, como de los balances), notorio que la acción de impugnación de 
dichos actos se encuentra más que caduca conforme el inciso 2° del artículo 191 del 
Código de Comercio en concordancia con el artículo 382 del Código General del 
Proceso, y de igual contera caduca la acción frente a los balances, cuentas y estados 
financieros aprobados. 
 
“La impugnación sólo podrá ser intentada dentro de los dos meses siguientes 
a la fecha de la reunión en la cual sean adoptadas las decisiones” 
 

4.4 AUSENCIA DE DISCRIMINACIÓN, RAZÓN O CONCEPTO DEL 
JURAMENTO ESTIMATORIO: 

 
Claro emerge que la estimación bajo juramento de lo “presuntamente adeudado” en 
cuantía de mil trescientos millones de pesos ($ 1.300.000.000), es notoriamente 
injusta, no se ajusta a lo normado por el artículo 206 del Código General del Proceso, 
careciendo de la discriminación, razón o concepto que exige esta norma. 
 
La demandante ROSA ELCY RIOS LARA, con un aporte total de diez millones 
doscientos mil pesos ($ 10.200.000) para la constitución y desarrollo de la sociedad 
CDA SOACHA EL ALTICO S.A.S, con Nit. 900.471.384-8, pretende obtener 
ilusoriamente en pago y como algo adicional de los dineros recibidos por concepto de 
utilidad, la suma de mil trescientos millones de pesos ($ 1.300.000.000) por el 
ejercicio social del año 2017 (hecho 6° de la demanda), que equivalen al !!!doce mil 
setecientos cuarenta y cinco por ciento (12.745.oo %)¡¡¡ de rentabilidad, 
emergiendo la pregunta: ¿Es esa una aspiración razonada? 
 
Si con el 17% de inversión, por el aporte de diez millones doscientos mil pesos ($ 
10.200.000), se aspira obtener por utilidad la suma de mil trescientos millones de 
pesos ($ 1.300.000.000) por el ejercicio social y esto no es una cantidad ilusoria, 
desmedida o alocada, al menos, por deber y carga procesal, la actora debe probar 
razonada y fundada la razón de su pedido. 
 
Carga procesal, que debe partir en cuanto acreditar y probar que la sociedad CDA 
SOACHA EL ALTICO S.A.S, con Nit. 900.471.384-8, ha tenido una utilidad total por 
concepto de este ejercicio, en la suma de seis mil ochocientos ochenta y dos 
millones trescientos cincuenta y dos mil novecientos cuarenta y un pesos con 
diecisiete centavos ($ 6.882.352.941.1764), que corresponde al cien por ciento 
(100%) de las acciones y producto de la inversión de sesenta millones de pesos ($ 
60.000.000). Y, si para ella sola, en su decir, le corresponde, tal como aspira, la 
cantidad de mil trescientos millones de pesos ($ 1.300.000.000) por concepto de 
utilidad, debe demostrar el hecho que para el restante 83% de las acciones les 
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correspondería la cantidad de cinco mil setecientos doce millones trescientos 
cincuenta y dos mil novecientos cuarenta y un pesos con dieciocho centavos ($ 
5.712.352.941,18) producto de la inversión de sesenta millones de pesos ($ 
60.000.000) 
 
Y esto, luego de deducir costos por concepto de arrendamientos del inmueble, 
instalaciones, equipos, nómina, impuestos, sueldos, dotaciones, etc. etc, teniendo en 
consideración, como lo he señalado, que CDA SOACHA EL ALTICO S.A.S, con Nit. 
900.471.384-8, no es propietaria de nada. 
 
Visto de otra forma, dada la claridad de que la inconformidad se refiere al ejercicio 
social del año 2017, que señala puntualmente ROSA ELCY RIOS LARA, no haber 
sido presentado el balance y cuentas de fin de año (hecho 6° de la demanda), la 
demandante aspira con su juramento estimatorio se le reconozca una utilidad de mil 
trescientos millones de pesos ($ 1.300.000.000), que dividida en 365 días que 
corresponden al año calendario, incluyendo festivos y dominicales, equivale a una 
utilidad DIARIA de !!tres millones quinientos sesenta y un mil seiscientos 
cuarenta y tres pesos con ochenta y tres centavos diarios ($3.561.643.8356)¡¡¡, 
incluyendo domingos, festivos, días no laborados, por el aporte total de diez millones 
doscientos mil pesos ($ 10.200.000) que hizo a la empresa CDA SOACHA EL 
ALTICO S.A.S, con Nit. 900.471.384-8, para su constitución y que sea usted señora 
Juez quien así lo ordene, determine e imponga. 
 
Ahora bien, hipotéticamente hablando, supongamos que la postulación de los mil 
trescientos millones de pesos ($ 1.300.000.000) por concepto de utilidad, se refieren 
en un todo al ejercicio social bajo la administración del demandado ORLANDO 
BALAGUERA LÓPEZ (quien asumió el 17 de enero del año 2014 –ver certificado 
cámara de comercio), incluyendo el año 2019 (cuyos balances y estados financieros 
no han sido todavía debatidos), nos obligamos a dividir la cantidad en seis (6) años, 
2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, para un total, por año, de presunta utilidad de 
doscientos dieciséis millones seiscientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y 
seis pesos, con sesenta y siete centavos ($ 216.666.666,67 – 2.124,183% de 
rentabilidad anual) que dividido en 365 días calendario, nos arrojarían una utilidad 
diaria de quinientos noventa y tres mil seiscientos siete pesos con treinta centavos ($ 
593.607,30 ---5,82% diario de rentabilidad y 174,59% mensual), que según la 
demandante le corresponderían y sin sacarle punta a los dominicales, festivos, días 
no laborados, etc., con una inversión de tan solo diez millones doscientos mil pesos 
($ 10.200.000,oo). Empero señala bajo la gravedad del juramento que es lo que se le 
adeuda. 
 
Siguiendo con esta disertación y perorata, abrigando la posibilidad que se diga que la 
suma corresponde al 50% de la inversión de $ 60.000.000,; es decir, que 
corresponde a $ 30.000.000 y que la demandante representa a éstos otros socios (lo 
cual no es cierto…pero…); tendríamos que de los mil trescientos millones de pesos 
($ 1.300.000.000) por concepto de utilidad exigidos, a la demandante ROSA ELCY 
RIOS LARA, le correspondería el 17% de ellos, es decir, la suma de doscientos 
veintiún millones de pesos ($ 221.000.000), que dividido en los seis (6) años de 
ejercicio social nos darían la suma de treinta y seis millones ochocientos treinta y tres 
mil trescientos treinta y tres pesos con treinta y cuatro centavos ($ 36.833.333,34), 
sin que ella no hubiera recibido un solo peso por concepto de utilidad y lo que 
representa una ganancia anual del trescientos sesenta y uno por ciento (361%) 
anual. 
 
De los pagos y consignaciones que se allegan con la contestación de la presente 
demanda, claramente se colige: a) Que efectivamente a la actora se le han 
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cancelado sus utilidades conforme los balances y cuentas de ejercicio social de fin 
de año en el porcentaje que le corresponde por utilidad; b) Que su aspiración a 
recibir el  !!!doce mil setecientos cuarenta y cinco por ciento (12.745.oo %)¡¡¡ de 
rentabilidad por el ejercicio social del año 2017 (hecho sexto de la demanda) es 
absurda, delirante y desproporcionada. ¡¡¡Como quimérica y fantástica pretender que 
lo fuera en porcentaje de !!!dos mil ciento veinticuatro, ciento ochenta y tres por 
ciento (2.124,183%)¡¡¡ de rentabilidad anual, si lo pretendido fuera sobre los años 
2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 durante los que ha ejercido la administración el 
demandado. 
 
Nooo, señor Juez, lo que se intenta con tan falsaria y desmedida pretensión, no es 
otra que minar y arrebatar el patrimonio de terceros, que sin ser parte en el proceso y 
a quienes no se han vinculado, se acomete hacerles extensibles los efectos de una 
sentencia colosal, con una demanda ambigua y notoriamente espuria.  
 
Con el aporte de recibos y pagos que hago en anexos a la presente contestación de 
demanda, vamos acreditar que efectivamente la demandante si ha recibido la 
cancelación de sus utilidades y que la insatisfacción por no recibir la rentabilidad de  
 
 
RAZONES Y HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTAN LAS SIGUIENTES 
EXCEPCIONES: 
 
1°)  No es suficiente la aclaración que hace la demandante ROSA ELCY RIOS 
LARA, en su escrito de respuesta al recurso de reposición contra el auto admisorio, 
de que el demandado es únicamente el administrador ORLANDO ALMILCAR 
BALAGUERA LOPEZ, para desatar y desanudar su demanda confusa, indefinida y 
ambigua. Pues conserva en sus pretensiones, que sea la sociedad CDA SOACHA 
EL ALTICO S.A.S, con Nit. 900.471.384-8, la obligada al pago de la suma contenida 
en el juramento estimatorio, al pago de las costas y quien deba soportar la 
inscripción de demanda, no siendo ella la pasiva vinculada, por la misma aclaración 
que hizo la actora, como por la lectura del auto admisorio, contra ORLANDO 
ALMILCAR BALAGUERA LÓPEZ como representante legal de la sociedad CDA 
SOACHA EL ALTICO S.A.S. 
 
2°) Los hechos de la demanda son pobres y lacónicos, que no permiten señalar o 
indiciar la obligación del administrador ORLANDO ALMILCAR BALAGUERA LOPEZ 
o de la sociedad CDA SOACHA EL ALTICO S.A.S, con Nit. 900.471.384-8, de tener 
que hacerle a ella, a la demandante, una rendición provocada de cuentas. Llegando 
a señalar incluso en forma tangencial los años 2011 y 2012 cuando la administradora 
lo era la misma pretendiente ROSA ELCY RIOS LARA y demandar del actual 
representante los estados financieros de este ejercicio. 
 
3°) En forma desmedida, abultada y sin sustento probatorio alguno exige el pago 
de mil trescientos millones de pesos ($ 1.300.000.000) por concepto de utilidad del 
año 2017, que dividida en 365 días, equivale a una ganancia de tres millones 
quinientos sesenta y un mil seiscientos cuarenta y tres pesos con ochenta y tres 
centavos diarios ($3.561.643.8356) para ella sola, por el aporte total de diez 
millones doscientos mil pesos ($ 10.200.000) que hizo a la empresa CDA SOACHA 
EL ALTICO S.A.S, con Nit. 900.471.384-8. Y si de señalar que esta suma 
corresponde a los seis (6) años del ejercicio social en cabeza del demandado, 2014, 
2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, para un total, por año, de presunta utilidad de 
doscientos dieciséis millones seiscientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y 
seis pesos, con sesenta y siete centavos ($ 216.666.666,67) que dividido en 365 días 
calendario, nos arrojarían una utilidad diaria de quinientos noventa y tres mil 
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seiscientos siete pesos con treinta centavos ($ 593.607,30), que persiste en ser 
desmedida y exagerada dada su inversión, de tan solo diez millones doscientos mil 
pesos ($ 10.200.000), a la sociedad. 
 
Por donde se mire, de no prosperar las exceptivas previas, deben prosperar la 
exceptivas de fondo, procediendo a dictar sentencia absolutoria y condenar en 
costas y agencias en derecho a la parte demandante, aclarando que el costo de 
honorarios por concepto de esta defensa asciende a la suma de quince millones de 
pesos ($ 15.000.000) dada la cuantía pretendida y que desde ahora solicito 
respetuosamente al despacho se sirva tener en consideración al momento de señalar 
dicho pago. 
 
PRUEBAS EN QUE SUSTENTO MIS EXCEPTIVAS: 
 
En 174 folios que allego con el respectivo escrito de contestación de demanda, 
acredito que efectivamente se hicieron las convocatorias a asamblea de accionistas, 
que los balances y cuentas de ejercicio de fin de año fueron presentadas por el 
administrador y que las utilidades en porcentaje de inversión le fueron canceladas a 
la demandante y además no ser este el camino para deprecar la pretensión. 
 
Igualmente, de los anexos de demanda, Folios 82, 83, 84, 85, Acta No. 006 del 31 de 
mayo de 2017, reseñando que los balances, cuentas y estados financieros 2012, 
2013, 2014, 2015 y 2016 fueron presentados y aprobados; 
 
Igualmente, con el aporte del balance 2018 (folios 62 y 63) que la demandante hace 
en los anexos de la demanda; como del anexo a folio 60 y 61, se colige que la 
Asamblea General de Accionistas del 31 de marzo de 2019 aprobó el balance 
general a 31 de diciembre de 2018. Solicito al señor Juez se sirva apreciar que 
efectivamente la demandante si tuvo conocimiento de los balances y cuentas de fin 
de ejercicio o ¿Por qué RAZÓN LAS TIENE EN SU PODER LA ACTORA? 
 
Se sirva oficiar a la Cámara de Comercio a fin de allegar las actas que se encuentran 
registradas a nombre de la sociedad CDA EL ALTICO SOACHA, para concluir que 
efectivamente se han hecho las respectivas convocatorias. 
 
 
PETICIÓN: 
 
Se sirva declarar la prosperidad de las exceptivas. 
 
Condenar en costas a la actora. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
FABIO HERNAN CORREDOR POLO 
 CC 19.455.760 de Bogotá  
T.P. 135.248 C.S.J. 
 
C.co. correo ofeliaavila11@hotmail.com y reinelrojasbe@hotmail.com  
 






























































































































































































































































































































































